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REQUERIMIENTO DEPÓSITO GARANTÍA DE PAGO
TRAMITACIÓN DEPÓSITO, PREVIA A LA FORMALIZACIÓN DE LA ESCRITURA DERECHO DE SUPERFICIE 
De conformidad con el pliego de condiciones del concurso, Anexo IV, punto 3 y en relación con la garantía del cumplimiento de la obligación de pago del canon pactado, que corresponde a seis mensualidades del canon unitario base, se deberá realizar siguiendo tramitación en la sede electrónica de la Generalitat Valenciana (gva.es) y en los buscadores de trámites.
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G20868 (metálico)

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G20862 (aval)

Como indica dicho trámite deberán mandar email a la Caja de Depósitos de la Dirección Territorial de Hacienda, Economía y Administración Pública de la provincia donde se desarrolle la licitación correspondiente:
Alicante: tesoreria_atv_alicante@gva.es
En el email, se deberá adjuntar este requerimiento y el adjudicatario del concurso deberá indicar los siguientes datos:

(A rellenar por el adjudicatario/a, empresario/a individual o mercantil)

D.________________________________________________, con D.N.I./C.I.F. _____________
Se deberá indicar el expediente del concurso al que corresponde:

IVACE/P.I.2/2026 (………) indicar dentro del paréntesis el/los número/s de la/s parcela/s que se le han propuesto y el siguiente texto:
(GARANTÍA 6 MENSUALIDADES EN CUMPLIMIENTO OBLIGACIÓN CANON PACTADO. 

Una vez, responda Tesorería al email enviado, se deberá hacer transferencia a la cuenta que le indique (en el caso de metálico), o remitir el documento acreditativo, si eligieron otro tipo de garantía (aval). Siempre y en todos los casos por un importe correspondiente a 6 mensualidades del canon pactado. (Para cumplimentar ese importe Ver Anexo I del pliego de condiciones), 

	PARCELAS PROPUESTAS 
METROS
IMPORTE A DEPOSITAR

	


Una vez completado el trámite, se debe facilitar a Ivace mediante correo electrónico promocion.ivace@ivace.gva.es dependiendo del tipo de garantía elegido por Uds.:

Copia de la transferencia realizada, si hubiera elegido el tipo de garantía “metálico”, y si eligieran aval , copia de dicho documento.
Copia del mod. 469 (Carta de pago que le entreguen), en cualquiera de los casos (Metálico, aval,).

Para cualquier aclaración pueden llamar a IVACE, al siguiente teléfono 961209626.
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